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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Y  E C O N O M IA

Centro oficial  de Contratación de 
Moneda

Cambios a part ir  del día 12 de Enero 
m  1939

. ^Compra Venta

Francos , €3‘— 67*—•
Libras éste rimas 111*50 liO*—
'Doliars 23*90 25*40
Liras (d ea  ring) 67'50 63*50
Francos suidos 53TS9 574*—
Reie&smarks ■ 3!G0 10*23
&c9gaa 4 03'20 429'—
Florines (Clac-ring) 11*24 .11*35
SS€ UCÍ03 --  --
Caronas Checoeslovacas

(Olaeriáig) 70*75 Y2’50
Coronas danesas 5'— 5¿0
Coronas ¡üorucg

(Clcaring) ~ 5*07 6*27
C o ron a s s 11 *: c as 5' 7 5 6' 3 0
Pc¿os argentinos m/L o*50 5'75

DIRECCIÓN GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de las números y poblaciones  
que han ccstres.pond Ido los 13 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 
día;

CON 120.000 PACOTAS 
24.443.—\ ci:0_r..:i.

CON 45.0-00 PATETAS 
33.981.—Alicante.

CON 25.000 PATATAS 
26.D70.—Barcelona.

CON 1.500 PESETAS
8.505.—'A  c A  ra.

25.283.— ' . ' a.
7.443.-5 _ -  a.
2.705.—' r v 

27.416.—\ - - i .
30.9Í57.—-JL. Ce ma.
6.642.—Be ctxxa.
6.90L—Barcal una.

501.— -Barcelona.
10.768.—-T&xra m.

• Barcelona, 11 de Enero de 1939.

Prospecto de premios para el sorteo 
fcue se-Sta do eeSehm? en liareelatta al

día 21 de Enero de 1930
Constará de 36.000 Abetes, al pre

cio de 50 pesetas el billete, divididos 
«11 décimos ele cinco p metas; distribu
yéndose 1.244:880' perita o en 1.901 pre- 
faios de la manexa siguiente;

: i  de ISO.000 pesetas*
j  é& 55.000 pesetas»

i

1 de 30.000 pesetas.
10 de 2.000 pesetas.

1.645 de 500 pesetas.

0*9 aproximaciaries de d-00 pesetas 
cada ands para los 99 mimaros roscan
tes de la centena del premio primero.

89 aproicimacioiie» de 500 pesetas 
rada una para ios OS números reatan
tes do la centena del premio segundo.

99 aproximaciones de ,500 .pesetas 
caua >¿dü para las 99 números reblan
tes de la centena del w*mio tercero.

2 id., Id., da .2.250 pesetas cada, una, 
para ¿os números anterior y pea tenar 
al 8 A prenrio c rac-no.

2 id., id., de'1.500 p°sc<tas cada una, 
para los números anterior y postor;or 
del premio secundo

2 id., id.y de 690 pesetac cada una, 
para los-j del premio tercero.

1.931 premios ccn 1.244.889 pmotas.
Las aproxhr; a clon ay son compatibles 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en te ocián
dose con respe oto a las scúa_ 
!acla(s para los nihns. 212 Triar y pos
terior al de loa picudos primero, se
gundo y tercero, pro si saliere pre-cia
do el rrúm. 1, su axterior es oí r-úm. 
83.009 y ai fu:-se date el agracia-do, ei 
billete número 4 será el siguióte.

IV-ra !n apbcavén de !ao aproxime - 
clones do 500 peoetaa se se f-re. cu tiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, a! número 2 5, se con si- 
dirán «graciados los 99 
restantes de la cerner.a: es decir, dea. 
de ei 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual ferina las apreximae: ¿nes del 
prendo segunda y torce:o.

El sorteo re efectuará en pl local 
d:A.iñude al efecto, con las solemnida
des pr cae ricas por la Iiusimoción do!
rain o.

.Estos actos perdn púberos, y lev 
concurren tes interesados en el sorteo 
tienen derecho ccn ¿a venia clel Presi
den t-e a hacer observaciones sobre dm 
das que tengor; respecto a las operacio 
nxs de los sorteos. Al día siguiente 
d? efectuados óA os, se expondrá el 
resumado al público, por me cito de lis
tas impresas, únicos úoeurncn:o3 fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán on las Ad
ministraciones conde hayan sido ex
pendidos ,los billetes' respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Barcelona. 3 de Noviembre de 1938.
•— El Director General, A. UERNAN- 
DC7 NOGUERA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO ESPAÑA 

GERONA

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de' depósito intransmisible mü- 

0 metro 29.121, de pesetas nominales 
8.800, en Deuda Amortizable al 4 por 
100* 'Elmmóia 1228. ¿Apódido asta

Sucursal al 31 de Julio de 192S, a far 
vor de dm Joaquín Roquet Oarraraa 
y doña Carmen A iagay Banal, indis-
tintammta, sa anuncia al público p&m 
que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
do un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la GACETA! 
DE LA  REPUBLICA y primera inser
ción del mismo en ‘L a  Vanguardia* 
de Barcelona, y El “Autonomista” de 
Gerona, según determinan los artículo^ 
4.c y 41 del vigente RegiamerUo dol 
Banco de España, advirtíándase que, 
transcurrida dicho plazo ?h reclama
ción. de tercero, esta Sucursal espedirá 
el correepeudiente duplicado de dicho 
nesgunrdo, a'uúardo el pr Id út No y 
qi el Banco exento de respon
so - ' r  i

’ J . - 2P de Diciembre de 183a
Ej oí :Uar;o,

G. C.ULI.EJAS 
X—9 '

ADMINISTRACION JUDICIALDON ANTONIO BARROSO ONI, CU«S- 
TiL-X.O, Secreiario AcclUcnf-oi cid 
TrUmiul Popular de Réspon.s-xbliL 
cUdos Civil es.
Hago saber: Q w  en expediente

que «ccn e*l irúmc. 4.321 se vraviim on 
epie Tribunal para d^Oia-rar las r-o^ 
pe ncsL 911 dad es de Bardo lomó Cerrera 
lUás, de 21 auox. natural de Puerto 
CNs:o (Tlaliorca), en cuitsa que por 
subaWnc-íaa ve de siguió en el Tribu»* 
nal xds-pecirú de Guardia de 
•se ha >d>3c.rc/cado eí-tarr y amaAxae a i 
mencionado inculpado para que en ei 
ccvrrhno do dVx días pus-da persoaiar- 
ao en los Avaros y en los cinco ^  
gulcmte.s de ho.btsiúo ver inca :1o piin- 
ú.3 de heciic no -resueltos por la ¿eiu 
te ocia -ciara deterni-maciún sea ncce*» 
sana para Jijar la ex t tus i-Ni y ¿ot 
cuantía de la XesponscPUIuNd civi^ 
que dando <a ia-1 ñai dos Avíes de mu- 
niñeA.o en la Bec-retaría de Ente Tri- • 
bus ah calle -de Alda Qh-onella, •núm L  

Y  paia que sirva de citación y em- 
pAxiumie-nto a Bamolonid Cerv-xü 
Lla^. expfob la -presente en Barcelona*. • 
a 9 de Diciembre de ISCó.—El Geeras 
tario, Antonio Barroso.

J, O.— 3.7261

DG7T ANTO jSTí O BARROSO DEL 
CASTILLO., Re-caretario d-cl !ri¿bii’na-l 
-Popular de Recrponsabiüikidés Civi-

Hago saber: Q;se en el expedienta
que con e»l num. 4.852 se uramiba 
•e-iíte Tribunail para'' <4eclaiar iaB r-e», 
po-nsa.bi:li:da.-dcs de Podro Serrano Fer
nández, dte .5.2 añossi, n-ahuial de Mon. 
toxoí y vecino d;s ídem, en cauca que* 
por rebelión militar se le eigiiió acata 
ei Tiihunzl Papular de Jadn, se ha»; 
deoreLido. citar y emplazar al mencio
nado Inculpar o para que en. al térmi
no de úlez déa,3 pueda peiaonai'^a eí| 

sJá;uk^ee
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haberlo veróflicafio puntos ¡di© hecho ¡no , 
resueltos por Oía sentencia cuya deber,* 
juinajcióto sea ¡necesaria para fijar ia 
extensión y Ha cuantía de la responsa- 
biíidJafi cávffl, quedando a tal fin lo® 
Autos fie manifiesto' en la Secretaría 
de e<s)te Tribunal» calle A¿fta Qironeu 
lia, nú/uu 4.

Y para que ©Sirva de citación y emr 
pila zumiento a ¡Pedro Serrano Fer_ 
toánfieâ  expido lia presente en Barce
lona a 9 de Diciembre de 1938.—©l 
Secretarlo, Antonio Barroso.

J. O.—8.721

DON ANTONIO BARROSO DEL, 
OABTILLQ, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
civiles.
Hago saber: Que en efi expediente 

tgue con eü núm.4.824 se tramita en 
éste Tribunal paira decflairar las res- 
gxxnsabilidades de Antonio Pone Ma
drigueras, de 29 añoet natural de 
fcanóeQona y vecino de ídem, en cau
ta que por Alta Traición se le siguió 
in el Tribunal de Espionaje y Alta 
SDraiciJón de Cataluña, se ha decre
tado citar y emplazar al mencionado 
ÜicUlpado para que en el ¡término de 
Pez días pueda personarse >en los 
Autos y en los cinco siguientes de ha- 
|>eiflo verificado puntos de hedho no 
SesueDtos por ¡la sentencia cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
Ortemsión y la cuantía de la respon- 
mubiaidad civil! quedando a tal fin los 
Autos de manifiesto en 8a Secretaria 
Ipe es^ Tr^unaA calle-dle Alta Giro- 
tteüa, nfiún. 4. V

Y para que sirva de citación y em. 
gflaz&mieínto a Antonio Pona Madri
gueras!, expido Ha presente en Barree- 
lona, a 9 de (Diciembre de 1938.—El 
Secretario, Antonio Barroso.

. J. O.—3.722

DON ANTONIO BARROSO DEL, 
CASTILLO,, Secretario del Tribu
nal PopuJLar de Responsabilidades 
civiles.
Hago saber: Que en el expediente 

que con el número 4.894 se tramita en 
este Tribunal para declarar las resu 
ponisaíbilifilafies de Antonio Jara Pe„ 
rafau de 33 años, natural do Causa- 
jfflSÉSfcfiz y  vecino del mismo pueblo, en 

por robellón müLiitar se le 
Triíbuhial Especial Popuu. 

;la^-dÉr'ld9^éte, ee ha dccre-tado ci- 
■ t á jp y ^ ^ ^ a r  eü meheiohafió iñcuiL 
paftó jphrá qué en eit término de diez 
dks pueda pensonarsé ei¿ los Autos y 
en kw cinco siguientes de haberlo veu 
rifijeado puntos de hecho no resueltos 
por Üt sentencia cuya detérminaCión 
&es& Ü^éáSária para fijar ¡fca extensión 
^Wettátttla de la responsabilidad cL 
ylSt quedando a tal fin los Autos de 
m&hlfijéato en la fíecrettária de este 
SlBbuáál, calle de AJta Gironedla, nú. 
tnero 4.
; Y  íMwa que sirva de citación y eco».

pílazamicnito a Antonio Jara Peralta, 
expidió la presente en Barcelona, a 9 
de Docieimjbre de 1938.—El Secreta
rio* Antonio Barroso,
= " J. 0 — 5.723

CASTILLO, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
cavile®.
Hago saber: Que en eü! expediente 

número 5.625 que se tramita en este 
Tribunal para declarar la® responda-' 
bilidades de Juan Sánchez Teruel, de 
47 ano®, natural de Murcia y vecino 
de Rincón de ¡Seca, eh causa que por 
desafeepión al Régimen se le siguió 
en eü Tribunal Especial de Murcia* se 
ha decretado citar y eauipfcazar al 
mencionado incu%>ax3o para qúe en el 
ttonino de diez días pueda personar
se en So® Autos y en toa cinco si
guientes de haberlo verificado pedir 
lá práctica de las investigaciones so
bre punto® de hecho no resueltos ¡por 
la sentencia cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión y la 
cuantía de Ha ¡r^isponsabiMad civil, 
quedando a tal fin los Auto® de ma
nifiesto en ¡Ha Secretaria do este Tri
bunal]» Attta Girón ella, 4.

Y para que sirva de citación y cm. 
pflazamiento al inculpado arriba men
cionado, expido la presente en Bar
celona,, a nueve de Diciembre de mil 
novecientois ¡treinta y ocho.—El Secre
tario, Antonio Barroso.

J. O.—3.724

CASTILLO, Secretario del Tribu- 
’ nal Popiilar de Responsabilidades 
civiles.
Hago saber: Que en 08 expediente 

número 4.87il que se itramita en este 
Tribunal para declarar las responsa. 
bUidlaides de Huleas Díaz Fernández, 
de 41 afiost, natural de Pozoblanco y* 
vecino ¡del mismo pueblo, en causa 
qUe por rebelión militar ®e le siguió 
<en e<l Tribunal! ¡Popular de Jaén, se 
ha decretado clitar y emplazar al» 
mencionado incuT)p»a dio para que en el 
término de diez di-a® pueda personar
se en kxa Auto© y en ¡los cinco si
guientes de haberío verificado pedir 
la práctica de las investigaciones so
bre punto® de hecho no resueltos por 
la sentencia cuya d-etienmünacién sea 
necesaria para fijar la extensión y la 
cuantía dé fia. irespónsaJbiiíifiad civil* 
quedando a tail fin los Autos de ma
nifiesto en la Secretaría‘ de este Tri- 
tHimafy Alta Girón e ll a, 4. •

Y  para que Sirva de citación y em- 
plazamiento al inculpado arriba men
cionado, expido Aa presente en Bar
celona, a nueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—El iSe. 
arotfurio, Antonio Barroso.

J. O.—3.725

DON ESDUAÍRDO MARTINEZ MES» 
SIAS DE LA  CERDA, Juez in-teri. 
no de Instrucción de esta ciudad y 

6u partido.
(Poir el presente y en virtud de ig-» 

norafise eS actual paradero de Julián 
Alcocer y García Villaraco, vecino 
que ifiué de TortroJlva die Calatrava, do 
oujya villa ¡desapareció hará, unos do# 
años sin haber tenido noticias de ói 
con posterioridad, ee le hace saber 
por medio del presente edicto, el 
ofirecitmlento que determina el anticua 
lo 1*09 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimina® con motivo d¡e la muerte, al 
parecer por suicidio, de ®u esposa 
Angela Dáoz Alcocer, vecina que ha 
sido de dicho Torrailva, pues así lo h« 
acordado en la ¡cau®a que sobre el re
ferido hecho se instruye bajo el nú
mero 173 dél año actual. Dado e& 
Ciudad (Real, a veintiocho de Noviem»^ 
tyre de mil novecientos treinta y ochcv 
—(El Jueê  Eduardo Martínez. — 

J. O.—3.729

ORTEZ MAJON (José), de 47 año® 
de edlad̂  casado, jornalero, domicilia- 
ido fúlltimamente en Malagón en la 
callejuela y cuya actual residencia se 
Ignora; ¡coantpareceir.á ante- eil Juzgado. 
<Se Lnjéürudclón dé Ciúidád Real, a «térú 
mino de cinico día® para ampliar la» 
dedLaración que tiene prestada en la¡ 
causa que por el mismo se Instruye 
©obre hurto ¡de 300 peseta®, ‘bajo el 
número 14(9 kM eoirrlente año, con 
apepcilbimiento ¡de que 6i deja da 
comparecer Ole parará el perjuicio 
consiguiente.

J. O.—3.727!

DQSISiOONOCniDGíS, dos solfiádos cu , , 
yo® nombres y apellido®, vecinóDad' y  
cuerpo o unidad a que pertenezcan, 
loé cua»e® pernoctaron Ha noche del 
30 fie Noviembre último eai la callo 
del Refugio, núm. 8, de esta capital, 
domicilio fie ¡Lucrecia López Gonzá^ 
lez* fiê  los cuales se ignora su actúa* 
paradero, (comparecerán en término 
die cinco 'dias ante el Juzgado de Lns-, 
trucíción de Ciuidad Real coil el fin de 
recibirle® declaración en l«a causa que 
por el mismo se instruye por delito de 
estafa ¡de ireisclentas pesetas, con el 
fin fie recibir a los milano» declara
ción previniéndole® que si dejan do 
comparecer 3e le® parará el perjuicio . 
consiguiente.

J. O.—3.72?

•DON MIANiUEL MENCHON LARBO, 
S A  Juez Municipáil en, funcioné® dé 

• linisíbriucición fie Dolore® y ®U paintidói 
Po-r Ha presente? cito, llamó y 

plazo a Manuel Lancia Mantín, eveu 
fiidlo del Campo de Trabajo de Albal
tera, donae cumplía condena impues
ta por el Tribunal EtejDec'ail dievGuerra 
die Andújar, natural fie Málaga, edafi 
213 áfios* hijo de Enrique y dé Con- 
cepciónu estado casado y cuyas otra® 
características se ignoran, para que 
comparece* denitro fiel ttoníno fio
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días, a contar desde el en que 
ee publique esta, requ isito ria  am-e 
Juzgado de Invatiruícción, en la  inteliu 
g v re ia  de que si así no lo h ic iere 
ptxnd detíLarado en¡ rebe(M)¿a«

Al mismo tiem po encargo a todas 
la s  au toridades ta n to  civiles como 
m ilitares, que ¡dispongan en busca y 
c a p tu ra  y  caso de se r habido lo pozt* 
gva.m a  mi disposición, am pliando d e  
«fete ro-odo a  la A&irain isitr&cióa éte
Justicia . ,

Y ¡para la publicación de la  p resen
te  requ isito ria  oe in te resa  la  ¿itBesv. 
Ción. en la  GiA u a TA DE DA H SPU - 
jBiLlQA y  en e l B oloite Oficial d e  la  
B rovincia >rle A lísam e.

Dado en ¡Dolores, & 1$ N ovie»«  
|yre de 1933.—Eli Ju ez  de Instrucción,' 
Manuel (Menidh)6n.---Sll © e s ta r lo  i l e 
g ible).

J .  0<-*X29

JU A N  VIVEIS, cuales demftar efc^ 
cunstanciaa pensonato^ m *$■
eua/I e ra  cocinero del Hoteti L3on»b¡art 
de esta ciudad» itcítusikneaie de ignov 
rado  paradero , que p restab a  servicios 
de cocinero, según referencias, en  ¿Sa
nidad; KiM tar o cu algún C uarte l de 
M atará, deberá com parecer en  el 
co de se ten ta  y coa kc¡r&% a  p a r t i r  
do ¡la publicación d¡e A  p resen te  re 
qu isito ria  en la  GACETA DE LA K 3- 
PUBIÚQA en  ese Juzgado de In s tru c 
ción, pana no&iilctóte e.1 au to  de p ro - 
petamienito-, recifci2$e ia-dagateri*. y  
Opnistitiúraie e n  (prisión t o  e i sum ario  
que oonhna di se  sigue con eá ¿íümero 
¿95 de 1933w sobre hurto , apercibiéru 

«&>Ie ra e  <á no lo verifica le p a ra rá  «S 
que be ye* lugnr en derecho* 

Ge h-s.oe ^.rósente a óoo!‘as las auto- 
r e d a s e  multaros* y  c iv ile s  procedan 
a  la ki*sc& y '^ p i u r a  del expresado 
«ciásndo Juan  Vlv^s, y ¿u coiidnccion 
m efi. GP!révcaiuOiic Judicial do esta 
Ciudad, a la diiposlción tía "este J ú z 
gatelo de Instrucción .

Figuenaa» 6 de D iciem bre de 1938. 
—E l Ju ez  de Instruioción, Francisco 
6ansm Monjo.—¿ES S ecretario , Ju a n  
Bli&nch au rr ib as .

J . O .--3  730.

DON FEJHlMIN MUÑOZ JURADO, 
Ju e z  incéorino d e  Instruocsión de\ 

J RaTtldo de Hinojooa d e l (Duqtíe co a
residencia accklenital en S an ta  E u 
fem ia.
E n vMuitJ <M presen te  edicto, eme 

ce  in se rta rá  -en .la C A CETA  DE DA 
RJTPUDOOGA y  Boletín Oticiai ele la 
Provincia, se c itan, lian: c.n y em ula . 
e'an a  los perjudica-'.¿as Emilio Gon- 
zá.oz Cha vena, 43 0 2 aüc;.s, espado, 
la b -a je ro ,, n a tu ra l de P eñarroya, y  
ve~;-\no de Mont&miblo de -la Serena; 
A urelio ‘Mu-riPo G arcía, de 47 años, 
«¡asado, jo rnalero , n a tu ra l da Casque

ra , vecino cíe Los BT&zquez, y  Cdr- 
aeTo C astillejo  Gómez, de 42 años, 
■jasado, Jornalero, n a tu ra l de Valse- 
qtíillo y  vecino de M ontemiioio de Ea 
©¿rena, y cuyo adtuaa paradero  «fe los 
Jtoiamoa r e  desconocen, paz» que en  
^  fet o ia o de  diez diao, contados

de$de el s igu ien te afl en  que aparezca
inserto  el p resen te  edicto en  e l ulitis 
mo díe dichos’ (periódicos cflcialea, 
com parezcan a n te  este Juzgado de 
Ihetirjicícióíi^ con e l fin de am p lia rles 
la s  dtecS&racionea que tien en  p res ta 
das  cad a  uno d e  «áoaf m  eé mxm&y» 
que »e (tram ita por s&fct <&íúa> Ju zg a
do con «4 nüm. $ ázñ tó^> 1933, po r 
«a ®upue$ta> deüíto é»  tsh o  y  hu rto , 
co n tra  eá procesado y  pni3»o; Fzanois- 
00 Ju rad o  Gutléenrez (a) III Gitano? 
a^ rc iu iS o ó b le  que de no com parecer 
lo» citados f  laso  lea
p a ra rd  el perjuicio a  que hubiere lu -’

D ado en H in o jo »  c?a£ Du^ra^ a  
de Kovk-m bre de m il ¿o- 

vecientc=s hr^Safca y  oche.— Juez,  
Fcsnmdfei Mufeoz.--® ©-3eralario  ac^;L 
d^Tfjtgt^ F^&lí&nSO

J . G ^ .7 3 «

CON WHCTLED GUSMIAJN MUNGS, 
Ju a s  de Ii '̂st^^cíoíón» de e.9ta ca¿>Ual 
y. au partid» .
3E  ̂ ^  presento cha y Hama aS

procera^o, GaibriéS Gí'?atIT^ Ltoques,, 
hija* de GAhrial y  de J u r ^ n d e  v^intíu 
mit-vo años so^taro, ciJubUu
clíír íncrA rú^, p l u r a l  óte G ranada y  
v<v.vino iu é  áe ca.x)i*tai 
¡ te la , cua tro , H. Moáorno Geritiul, 
pa-ra que en  el fénmino de diez

an to  J u g a d o ,  ¿d ob
je to  de pH&cttoar diEgar^ias, 
bldo q m  da no  veri^au^ .tranfimnTl- 
do dbell4 támiino «effá; de^ferado re-

v Al propio tiempo ruego a íodaa
Aultori<lados}, tanto  elvLl2> ¡ en; r.o rmdi.. 
•tai%?, ^Tcaeclan a  la  ó.:d misino
y  c.'^so <3e s e r  «1-ĉ bkTo r.-f a pu-osio a cli-s \ 
pô :¡rión de esle J u g a d o ,  pues aM lo 
tengo ecohl-ado aü precitar cu-nijpií- 
m iento ¡a  una orden de la  S uperio ri
dad, d im anan te  del sum ario seguido 
en  e s te  Ju g ad o ,, co n tra  «$ m te io , 
con el núm ero 54 ele 1*9135, sobre esL. 
tiipro. •

Dado en Jaén , a  dos d*e Dteiemibre 
da imil novecientos tre in ta  y ocho. —* 
E l Juóz de In^naoclón, Vtingiiio Gua- 
nuám..—iE21 S ecre tario  A ccidental (ile- 
gible).
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d o n  j o m  m m o  d é  i a  r o s a
DOHEZ, Ju ez  <2e IteíTOGclón de es
t a  villa <5e O caña y  su partido .
P o r el p resen te  e d ’ctc- «se c itan  a  

los fínni'ihaTies y  demúa potrschas que 
conozcan tcaclíver de r¡n hom bre 
que no ha  podido mx id -^tíñeado ha-' 
liado en lo. noche chd 6 de En ovo de: 
1937, en el kl^anativo 49 de la* c a r re 
te ra  de Villasequiila, térm ino  m u iic l-  
pail de H u erta  áe VaMe-caraíbános, ¡re- 
pre^entando ten er unos veinte años 
d-e edad), ailtuau: un me tro sé i^ ie h to a  
se te n ta  aproxim  adam en c e, sin pelo 
de barba, <so(k> un poico de vell-o en el< 
bigote, y  barbilla, ojos castaños, fre n 
te  alta:, nariz  ¡rexma, boca regu lar, que 
ves tía  mono azufi y  .pantalón de ray a»  
cfo&xim, catonoíiftaa l^ancoa, calce ti. 
3K€0 color café dm » bottáa color café

y  cuela de goma, mievaa camiseta 
iüiterior de puaito y otra azu*l oon ere-* 
mal!era y una oo*iibata a tad a  de einto 
coilo? café con ray a s  blancas, el qué 
presentaba heridlas por disipase de 
a»iicnia. da fuego que fueron la causal 
de su muerte, no (^neontráindoseié 
tómguna cüase de docminentoa, y aa| 
una baila sin* disparar &¿A caJibré 
sxxícve corto, pera que dentro dal plm  ̂
550 de diez dias com(parezcaa anté 
e^e  Juzgaclo.de Instruccíésa* coa é l 
f&n de reoib’̂C-a® decttaracién «a la qué 

a¿gúa dn-o q.ue ¡pueda con* 
tribuir &a ^A>.rioohni^it^ o Ideatiíl* 
cacióí\ c5ul caÓHlv»r o al e¿:clavecp 
© liento Lvxiio y  dz  o lrc u a g  
tciucía^.

Ai ttesrnpo ce Imoo eá
otíemo d ) axsciosie© que preceptúa el 
a i ’tílcuSk) 109 de tg  U njutola^
m ien to  C rk n in a l &í qx¿e resu&te seor ^  
p a rie n te  o parlad%:« rnús próxisaxof 
del is te ’fe^o , .ptíes asá lo tenga, 
fede? «n  e l a irn a r ío  q.iss cc^n éilhúmef* 
re primara año
posr ^  íikñ c-*t2tt$c jov^ñ.

^n C^-ar.a, jt ^  DíaleeB^ 
Ixre sraifí novan:vnlos tre in ta  y c>í̂ bOw 

¿Sil Jui:.z d»e. Ino^nicclón, José Ñuño! 
de la I:jcí5a.— decrat&rlo judicial
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DON JOAQU IN F IQ X im  RONDAR 
Delegado, iiusfructor del A^ChtOr &Qr 
cre tario  del T ribunal Fei’m aaonf# 
d e l VI Cueitpo de E jérc ttc , esa Ia
CAttfra nú.m, 4 d ti corriente año, se* 
ru-tla coiitri- ratAuo- de !*a 4.8 Bri- 
gvc'a- t.luúrx, TvUdú»\io Santat.na¿ia 
Gírala, po&s el &ú.puc '̂co éóllfo da  
traición.
■Por la  presen te Hamo, cito y  em« 

plazo Sil citado Máudmo Santam aría. 
Gp.rcla, de 32 afice de edad, casado, 
hijo d e , B ernardino y  E varista , ca rre 
ro, n a tu ra l y  vecino d i A ídeanovita 
(Toledo), cuyas gsMs, parücizi&res sé 
desconocen, p a ra  que dentro del pía/ 
so d3 cloz días, a  con tar desde e l de 
puibücaxióa de la  p resente requisitoria, 
comparezco, "ante esta Delegación, sita 
en e s ta  plaza, en la  calle d e , Tom ás 
Costa, 23 y  25, o  «¿níe 4a 
áe& p u d ta  éá que ée hálla, í*i 
gósada de que el «eí xib ¡o ltépímre eerér 
declarado en  nébeldía y  lí> p á ro f to  tos 
perjuicios a  que e® juettefet hay* 
lugar,

Aíl m ism o tiem po ruego  y  exhortar a  
todas las autora dadas, ta ^ to  civiles- co 
mo m is tares , p ar^  que ,pioceda¿i •«■- la  
busca y  cap tu ra  del reqm stori& do 
y  casoi de «er habido lo pongan^ a t ó  
disposición, au.XwMiíundo asi la  buena od- 
mmlstrajíñón ée §a Justicia , - 

Y ¡para 1.a publicidad de la  ¡̂resea ta  
irequi^torla, m  intereea^ 
de ¿a m ism a en  la  GACETA DE-LeA 
REPUBLICA y  en  él ‘̂ Bototte Ofltóia1̂5 
de la  provincia de -Totodo.. ■.,

D ada en Los Navalmor»2e^ a f r  de 
N oviem bre de 193S. —  m  lÚ ^ m m  
Instructo r, Joaquín PUquer. MI fiar 
oretaxio F edatarta , Jbeé

n n y re a ia  D lA íU O  D S  BARCJttLONA^ ü  £  « •  Jalma^ i  I L . - s ¿  I W é i J  JW K N ^


